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EXTRACTO. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANBA 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "ESPECTACULOS, PARQUES Y 
DISTRACCIONES (ESPARDISA) S.A." | 
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Mediante escritura pública otorgada ante el Notario - 
18% del Cantón Guayaquil Abogado Germán Castillo Sua- 
raz, Gel 28 de Enero de 1983, se constituy6 la . 
Compañía Anónima denominada "ESPECTACULOS, PARQUES Y 
DISTRACCIONES (ESPARDISA) S.A." 
Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, Libro de Industriales, 
el 24 de marzo de lomo mmm de fojas 3.06 

a fojas —B.b65enmrn=-NO, Lian ---y anotada bajo = 
el No, . 3.90-=--- del Repertorio. 

Comparecen al otorfamiento de la presente e<critura los 
señores: : 
Abelardo Moreno Polo, casado ecuatoriano, Montélogo, 
domiciliado en Guayaouil, nor sus propios derechos; -- 

- Manuel Tuset Alfaro, ecuatoriano, soltera domicilliado 
en Guayaquil, por sus vropios derechos; Nieves Tuset Al 
faro, ecuatoriana, soltera, domiciliado en esta ciudad, 
por sus propios derecho: Alexandra Moreno Decker, sol- 
tera, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 1 sus 
propios derechos; y Anfpel Tuset Ros, de nacionalidad 
chiilena, debidamente autorizado por el Ministerio de 
Industrias, Comercio e Integración, -sepfín Tesolución - 
No. 0074 exnedida el 27 de febrero de 1978, pare que - 
inviertan con el carácter de inversionista nacional, 

La Compañía Anónima se denomina "ESPPOTACHLOS, PARQUES 
Y DISTRASCIONES (ESPARDISA) S.A." y su plazo de dura- 
ción es de cincuenta años, 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil. 

El obieto de la Commañía es dedicarse a la promoción, - 
contratación y exhibición de espectáculos, teatrales, 
cisematorréficos, de variedades, ldenortivas. taumos, 
artísifoas, Holilóricos, culturales y demás festiva- 
les de cuelquier clase, nacionales o extranjeros; la 
presentación, exhibición y exnlotación de sparatos y 
náguinas mecánicas, eléctricas y/o clectrónicas para 
la distracción y ertreherimiento núblicos: y la orga- 
nización y presentación de ferias, exposiciones y de- 
más prepresentaciónes o eventos de atracción turísti- 

ca. Para el cunnlimiento + los fines sociales antes - 
mencionados, la ComnaSfía vodrá asociarse cor personas 
naturales o jurídicas, formando socictades 0 empresas



adquirir bienes y derechos, obtener concesiones, ejercer 
representaciones, contratar artistas, grupos, socieda- 
des, empresas que se dediquen ocasional o habitualmente 
a las actividades antes mencionadas, contraer obligacio- 
nes de dar, hacer o no hacer; y celebrar cualquier acto 
o contrato necesario conveniente y relacionado con el 
objeto social. 

6.- El capítal social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por cien acciones ordinarias y 
nominsativas de cínco mil sucres cada una. 

7.- El capital social de la Compañía se encuentra Íntegra- 
mente suscrito y pagado en numerario la cantidad de 
S/125.000,00; el saldo que es de-$/375,000,00 será can- 
celado en el plazo de un año. 

8.- El gobierno de la Compañía se realiza a través de la 
Junta General de Accionistas y es administrada por 
medio del Presidente y del Gerente. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 
ejerce el Gerente. 

9.- La escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía Anónima denominada 'ESPECTACULOS, PARQUES 
Y DISTRACCIONES (ESPARDISA) S.A." fue aprobada median- 
te Resolución No, IG-CA-83- (0359.....-. expedida el 18 de 
marzo de l9BBaocoocoammcamn o inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, Libro de Industriales, el 

de marzo de 198 Jaaocoamoonanoa de fojas 3.63 l2orooo.- a 
AO0jas 3.3 Ímacocon NO. 27Buamao y anotada bajo el No. 3,959 
del Repertorio. 
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Guayaquil, [marzo 25 de 1983 

      Ab. Marceló Santos Vera 

   


